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AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO 



	
ACTA DE LA   SESIÓN ORDINARIA DEL   AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO,   CELEBRADA

el   29 de MARZO de 2012


	
Hora   de celebración: 20,00 horas


	
Lugar: Casa   Consistorial de LA NAVA DE SANTIAGO


	
Tipo de   Sesión: EXTRAORDINARIA  

	
Convocatoria:   PRIMERA





Señores Asistentes:

ALCALDESA:

- Dª Mª ANGELES CORTES SANCHEZ

CONCEJALES:

- D. AGUSTIN RUEDA GIRALDO

- D. JOSE DEL POZO CORCHO

- D. FERNANDO DEL CAÑO CORTES

- D. JACINTO SANTISTEBAN RIOLA

Secretario: 

- RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO

Ausentes:

-   

Excusaron su asistencia:

- Dª ISABEL Mª VILLALOBOS VIZCAINO

- D. AGUSTIN GARCIA RUEDA

- D. EMILIANO CORTES RUEDA

-D. AGUSTIN ROMERO SANTISTEBAN



En La Nava de Santiago a 29 de marzo  de 2.012. Siendo las  20,10 horas del día indicado, se reúnen en el Salón de Pleno del Ayuntamiento los señores concejales anteriormente mencionados, asistidos por el Sr. Secretario D. RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO, con la finalidad de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento de La Nava de Santiago, para la que habían sido previamente convocados.

 Se da cuenta del escrito presentado por el Grupo Politico PSOE, sobre su no asistencia en el pleno, por considerar que dicha convocatoria conculca la libertad de los miembros de dicho grupo para poder ejercer su libre derecho a participar en la Huelga General convocado para este día.

La Sra. Alcaldesa justifica la reunión por razones de los plazos que marca el decreto para la aprobación del Plan de ajuste, con anterioridad al 30 de marzo.

 

PUNTO UNICO.- APROBACION PLAN DE AJUSTE PAGO A PROVEEDORES. R-D LEY 4/2012.

 

Toma la palabra el Sr. secretario para informar a la Corporación sobre el contenido del Real Decreto-Ley 4/2012, que regula los mecanismos de financiación para el pago a proveedores de las EE.LL.

En su art. 10 se establece que las entidades locales podrán financiar las obligaciones de pago mediante el mecanismo previsto en la citada norma a través de la concertación de una operación de endeudamiento a largo plazo (10 años). El acceso a dicha financiación lleva aparejada la obligación por parte de la entidad local de aprobar un Plan de ajuste, que debe responder a unos criterios básicos al objeto de garantizar la sostenibilidad financiera de la operación. Este Plan de Ajuste deberá ser aprobado por el pleno de la Corporación y posteriormente valorado favorablemente por el Mº de Hacienda y Administraciones Públicas para que pueda ser autorizada la operación de endeudamiento .

Conforme a lo expuesto anteriormente, se ha confeccionado la relación de las deudas contraídas por el Ayuntamiento de la Nava de Santiago , pendientes de pago a 31 de diciembre de 2.011, y que ascienden a la cantidad de 261.940,13 €. Se trata de obligaciones pendiente de pago a proveedores derivadas de las contrataciones de obras, suministros y servicios, excluidas las deudas con el Estado, Junta de Extremadura, Mancomunidades y Seguridad Social.

Como consecuencia de la relación certificada enviada por el secretario-interventor, con anterioridad al 15 de marzo, considero que el Ayuntamiento de la Nava de Santiago debiera de recurrir a la concertación de una operación de endeudamiento a largo plazo, (10 años, con dos de carencia), siendo su cuantía máxima la suma de todas las obligaciones pendiente de pago a 31 de diciembre de 2011, y que han sido certificadas por importe de 261.940,13 €,

El Plan de Ajuste tendrá la misma duración que el periodo de amortización de la operación de endeudamiento, es decir hasta el 2022, estableciéndose un seguimiento anual sobre su cumplimiento por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

La Sra. Alcaldesa, una vez valorado el contendido del informe de la intervención, propone al Pleno Corporativo las siguientes medidas económicas a llevar a durante los próximos ejercicios económicos:

1º).- Reducción de las subvenciones a las asociaciones, en un 50 %, consiguiéndose con ello un ahorro estimado de aproximadamente 3.000 €/anuales.

2º).- Reducción de la partida de festejos en un 40 %, consiguiéndose con ello un ahorro estimado de aproximadamente 15.000 €/anuales.

3ª).- Reducción en los costes de la Escuela de Música en un 25 %, actualmente deficitario, consiguiéndose un ahorro estimado de unos 6.000 €.

4º).- Incrementar la Tasa de la Piscina Municipal, servicio deficitario, lo que conllevaría unos mayores ingresos de 3.500 €, aproximadamente.

5º).- Incrementar la Tasa del servicio de la Basura domiciliaria en un 60 %, actualmente deficitario, lo que conlleva unos mayores ingresos de 13.800 €.

6º).- Adquirir el compromiso de no asumir nuevas inversiones que supongan una aportación municipal superior al 20 %,. Puntualmente se podría revisar dicho porcentaje por el Pleno corporativo

7º) Los servicios “ Ayuda a Domicilio”, deficitario en unos 8.000 €/anuales y el servicio de la Wiffi, también deficitario en otros 5.500 €/anuales, quedarían sin modificarse   sus respectivas ordenanzas.

El Pleno, previa deliberación, y por unanimidad –mayoria absoluta- acordó la aprobación en todos sus términos del Plan de Ajuste, para someterlo a la ratificación del Mº de Hacienda, y con ello la aprobación de la operación de endeudamiento a largo plazo, durante 10 años, por importe de 261.940,13 € .

Por otro lado la Sra. Alcaldesa informa que , tras haber recibido numerosas quejas del vecindario, habría que estudiar jurídicamente sobre la posibilidad de rescindir el contrato de concesión del suministro del agua potable por parte de PROMEDIO, considerando que las tarifas son elevadas.

Finalmente La Sra. Alcaldesa pasa a informar sobre el

 

ESTADO DE LAS DEUDAS CONTRAIDAS POR ESTE AYUNTAMIENTO y QUE CORRESPONDEN A LA ANTERIOR LEGISLATURA

ANTICIPO TRIBUTOS DEL ESTADO 2010

El OO.AA Recaudaciòn adelantó a este Ayuntamiento la cantidad de  16.373´68 €

Se ha pagado a partir del mes de junio de  2011 la cantidad de  7.697´19 €, más sus intereses , ascendiendo a un total de  9.176´49 €

Actualmente se ha finalizado de pagar

OPERACIÓN DE TESORERIA PRESTAMO 100.000 €

Se ha pagado en esta legislatura la cantidad de  67.517´61 €

Actualmente se ha finalizado de pagar

PRESTAMO CASA PLAZA 100.000 €

Pendiente de pago en junio de 2011 la cantidad de  81.964´54 €

Actualmente resta por pagar la cantidad de 76.511´02 €

OPERACIÓN TESORERIA de caja Badajoz por importe de 60.000 €

Poliza renovada, por encontrarse en descubierto por no cancelación.

Se han generado unos intereses anuales de  4.700 €.

MANCOMUNIDAD LACARA-LOS BALDIOS

Deuda de la Corporación anterior : 65.549´31 €

Las mensualidades de junio 2011 en adelante se vienen pagando de forma periodica.

CONTENCIOSO UYALDA (PISCINA)

En la presente legislatura se ha abonado la cantidad de  19.000 €

En junio 2011, quedaba una deuda pendiente de 77.551´28 €

 

CANTIDADES RECLAMADAS EN OBRAS NO JUSTIFICADAS O SIN FINALIZAR :

	 CENTRO DE DIA ( OBRAS MAL JUSTIFICADAS): 2.068´05 €
	 PUNTO LIMPIO : 10.908´24 € MÁS LOS INTERESES DE DEMORA 4.267´66 €


ASCENDIENDO A UN TOTAL DE 15.175´90 €

	 ACCESIBILIDAD (Imserso): 51.491´97 € MÁS LOS INTERESES DE DEMORA 6.735’07 € ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 58.227’04 €
	 TOTAL  cantidades reclamadas: 75.470’99 €


DEUDAS PROCEDENTES DE LA CORPORACIÓN ANTERIOR:

Se han abonado facturas por importe de 130.385’03 €

 

FACTURAS PENDIENTES  de Pago  incluidas en el Decreto-Ley 4/2012, sobre pago a proveedores:

 

TOTAL FACTURAS  PENDIENTES DE  2009

Total facturas 2.505´69 €

Se han pagado facturas por importe de 1.948´18 €

Restan por pagar 557´51 €

TOTAL FACTURAS PENDIENTES DE 2010

Total facturas: 44.615´96 €

Se han pagado facturas por importe de 2.507´69 €

Restan por pagar: 42.108´27 €

 

FACTURAS PENDIENTES DE 2011

Total facturas:181.286´18 €

Se han pagado facturas por importe de 18.164´5 €

Restan por pagar:163.121´68 €

SALDOS BANCARIOS existentes tras la toma de posesión de la nueva Corporación:

	 603´31 € 
	  -2.362´52 € (Números rojos)
	 -584´66 € (Números rojos)


Y no habiendo más asuntos en el orden del día, la Presidencia levantó la sesión siendo las 20.50 horas, extendiéndose la presente acta con el Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa, de lo que yo el Secretario, DOY FE.
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